
Proceso Ejecutivo 

Banco Bogotá vs PyC de Colombia y otro 

Radicación 2022-202 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibe 

respuesta de la Dian, mediante la cual informa que la demandada PYC   

DE COLOMBIA S.A.,  se encuentra en proceso de cobro coactivo. 

Sírvase proveer. 

 

Cali, 22 de septiembre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1102 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00202-00 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, el Juzgado Trece Civil 

Circuito de Cali 

  

RESUELVE 

 

Agréguese la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, para ser tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, en la prelación del crédito fiscal, como lo dispone el 

artículo 2494 del Código Civil y  465 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 

malej
Sello


